
Oficial del Estado» de 30 de junio), que ahora se prorroga y se
modifica nuevamente.

Lo' que comunicamos a V. 1. para su conocimiento \' efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 9, de abril de 1985.-P. D., el Director genera! de

Exponación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.....
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40

Porcentaje

Imponacióo

60

N~¡onal

Porcentaje

Válvulas de compuerta de 30" y 300 litro
de presión. enacero al carbono fundi
do. clase ASME VIl 1. motorizadas

Cuarta.~A los efectos del articulo 10 del Decreto 131/1973, se
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ~ermina·

dos de origen extranjero. ya nacIOnalizados, que pueden mcorpo+
rarse a la fabricación mixta con la consideracion de productos
nacionales y sin incidir, en consecuencia. en el porcentaje de ele
mentos eXlr<m.ieros autorizados -a importar con bonificación
arancelaria.

Quinta.-EI calculo de los porcentajes de nacio'nali2;ación e
importación ha Sido realizado sobre .la base de los valores que fi-
guran en la solicitud y proyecto aprobados. ,.

Sexta.--iodo incumplimiento·en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga. p'or lanto. sanción administrativa es de la sola y
única responsabi:lidad de' ((Walthon Weir Pacific, Sociedad
Anónima». sin que en ningún momento pueda repercutirse esta
responsabilidad sobre terceros.

Séptíma.-Para la resolución 'de las dudas. discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión Que surja en la ílplicación de
esta autorizaCIón-particular se tomara como base de mfonnación

• Aiuor/:.aáón-particular

Primera.-Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y
Decreto 131/1973, de,18 de enero. y Reales Decretos 177/1978.
de 13 de enero, y 1039/19711. de 14 de abril, a la Empresa .Walt
hon Weir Pacifico Sociedad Anónima>~. con domicilio en Zara~o
za. carretera de CaMellón, k'ilómetro 5.600, .para la fabricación
de válvulas especiales (de compuerta). para éentrales nucleares.

.Segunda.-Se autonza a «Walthon. Weir Pacific. Sociedad
Anónima)~, a importar con boníficación del 95 por 100 de los de·
rechos aranrelanos Que les correspondan, las partes..-{)iezas y ele
~entos que 'Se relaciomu~ ~~ el ane~o d~. esta autonzación-p~r
tlcular. Pan:l mayor preclslon+ la OiTecc1on General de Pohttca-'
Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General de
Aduanas relación de las declaraciones o licencias de importación
que ""WalthonWeir Pacifico S~iedad Anónima)) tenga concedi
das en reiació-n con. es.ru fabricación mixta.

Tercera.-Los tipos de válvulas a 'fabricar y sus grados de na
cionalización e importación son los Que se indican a continua
ción:

Weir Pal:ific. ~odedad Anónjma,>~ presentó solicitud para acoger
se, a los beneficIOS de bomficaclOn arancelaria para la importa
clan de la~ partes. piezas y elementos de origen extranjero que se
n.ecesltan Incorporar a la producci~n naci,o~:il de válvula.s espe
cl~les para centrales nucleares baJO el reglmen de fabrlcaclOn
mixta.

De acuerdo con 10 previsto en los Decretos mencionados. la
Direcci~R General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formulo InfOmle con fecha "27 de febrero de 1985. calificando fa
\orahlcmente la solicitud de «Walthon Weir Pacifico Sociedad
Anónima)\, por considemr que dicha Empresa tiene suficiente ca
paCidad Il1duslrlal para abordar la fabricación de las citadas vál
vulas. ,cumpliendo con los grados mínimos de nacíonalización
que fiJÓ el Decreto de resolución-típo. actualizados por Decreto
112'1975 y Reales Decretos 177/1978 y 1039/1978.
. Se toma en consideraCión igualmente que «Walthon Weir Pa:

clfic. SOCiedad Anónima~>. tiene un acuerdo de colaboración v
asistencia técnica con las firmas «Pacific Valves Inc.~). de Estado's
Unidos, y '(\\'ejr Pacific Ltd.». de Inglaterra. actualmente en vi
gor.

la fa.brica~ión en régimen mixto de estas válvulas presenta
un gTi-ln mteres para la economía nacionaL ya que significa un
paso adelante de la industria española constructora de bienes de
equipo. Este paso. a su vez. ha de cont.ribuir a la ulterior evolu
ción haCia tecnicas más avanzadas.

. En virtud de cl:'anto antecede. y habiéndose cumplido ,los trá
mites reglamentarios. y obtenido las informaciones pertmentes.
procede dictar la resolución que prevén los artículos 6.(' del De
creto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 218211974 ya referidos. por lo
que esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto la concesión de la si&uiente autorización-par
ticulur para la fabricaCión en régimen mixto de las válvulas espe+
ciales que después se detallan. en favor de «(Walthon Weir Paci
fic. Sociedad Anónima».

Sábado 25 mayo 1985

Debe decir

Ciudad Real

La Mancha:, Alcázar de San Juan, Arenas-de
San Juan, ArgamasiHa de Alba, Campo de
Criptana, Las Labores. Pedro Muñoz, Puer
to Lápice. SocueIlamos. Tomelloso v Villar-
ta de San Juan, .

Cuenca

Serranía Media: Albadalejo de Cuende, 'Almo-
dóvar del PInar, Barchín del Hoyo, Chumi·
Has, Enguídanos, Fresneda de Altarejos.
Fuentés. Monteagudo de las Salinas, Olme
da del Rey, Paracuellos, Parra de las Vesas
(La), Pesquera (La), .Piqueras de Castillo,
Solera de Gabaldón. Valdetot, Valeras (Las).
Villas del Saz de Arcas.

. J'alclicia

Alto Tuna: Alpuente, Aras de Alpuente. Bena
géber, Titaguas. Tuéjas y Vera (La).
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J'alcncia

Alto Tuna.

Ciudad Real

La Mancha.

CORRECCIOA' de errores de la Ordcn de 4 de rnar;o
de 1985 por la que se plOrroga la regulación del
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco. ¡'iento l'
Lluvia en e'va de Jfcsa, inclUido ell el p/pn de seguros
agrarios para 1985. .

Advertidos errores 'en el texto remitido para su publicación de
la CItada Orden inserta en el «Boletín Oficíal del Estado» número
70 de fecha 22 de marzo de 1985. a continuación se formulan las
oportunas rectificaciones:

E~ el ane:'o;o 1 de la Orden mencIOnada (tarifa de primas
comerciales), en los riegos de pedrisco)' helada, deben introducirse
las siguientes modificaciones. para las provincias v comarcas Que se
señalan: .

Cuenca

Serrania Media.

9546

9547 RESOLUCION de 15 dI' nwr=o de /Y?f,5. di' la Di
rección General de Polificu Arance/arüi e importa
ción, que aprueba /0 aUlori=uüón-particulal" por la
que se olorgan los beneficios d,4 ré!!imen de .iahrica
ció'l miXla a la Empresa «~V(J/tllO!I Weir Pac{fk, So
('fetiad Anónima)!. para la ('om!wcción de níhuJa,\
e:-.peciales (de compuerJ(l) para ('entra/es Iluc/eare.\
(punida arancelaria 84.61).

El Decreto 131 ¡} 973. de 18 de enero U( Boletín Oficial del [s+
tadoll de 5 de febrero), aprobó la re~olución-tipo para la cons~

{rUCclón. en régimen de fabricación mixta. de valvulas especiale~
(de retención. compuerta l' globo) de paso superior a dos',pulga
das. para centrales nucleares. Este Decreto ha sido modificado
por los Decretos 112/1975, de 16 de enero (<<Boletín OfiCial del
EstadoH de 5 de febrero), 3541/1975. dt' 5 de diciembre (((Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 19761. que cammó la deno~ .
minación de la fabricación mixta por la de válvulas e'Speciales
pura centrales nucleares, y Reales Decretos 17711978. de 13 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado)) de 17 de febrero l. y 1039'
1978. de 14 de abril (<<Boletín Ofidal del Estado» de 20 de
mayo l, y prorrogada por Real Decreto 2340/1983, de 23 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado>~ de 9 de septiembreJ.-

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretus y en el
Dccrelo-1ey 7/1967, de 30 de junio. que estableció el regimen de
r:lbricaciones mixtas y el Decreto 2182/1974. de 20 de julio. mo
dJÍlcado por Real Decreto 1146/1984. de 9 de maY0. ({Wa1thon



Descripción:
Actuadores eléctric.:os.

Fue aprobado definitivamente.
Lo que se publica en este ((Boletín Oncial dd Estadm) de

confonnidad ~on lo dispuesto en el articulo 44 del texto refundi-

BOl' numo 1:'5

H.ESOLC'CIOS de ]X de (ehrero de NX5. Úe fa D,
recciim Genera/ de Ohms' Hid,.áulicas, po,. fa que ,\('
han! púhlica !a concesión solicirada por dOlla LII:;
Rueda Sah(1{er r don Antonio Figal DomÍnguc: de l/Ii

aprol't>C'hamit'llú)' de aguas públicas superficiales del
canal ,It' J!onlÍjo. en termino municipal de Badl/!o:;
nm destillo al riego de una finca al! su prnpit'dad,

do de la ley del Suelo, sIgnificando que contra esta reSOIU(IÓn
que se transcribe defimtiva en via admmistrativa cabe la interpu
sicién d.el recurso de reposición ante el Ministro de Obras PúbiJ
cas y' Crbanismo en el plazo de un mes. contado a partlr de la
techa de esta publicación}' en su día el contencioso-administratI
vo. que habrá de interponerse ánte la Audiencia Territonal en el
plazo de dos 'meses contados desde el día siguiente a la l1o{lfi:':<J
ción del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si cs ex:pre
so, o si no 10 fuere en el plazo de .un ano a contar de la fcch,l
de interposición del recurso de reposición,

Lo que comunico a Y. I
Madrid, 25 de marlO de 19H5. P: D.. el Subsecrc¡ür;o, Hült<l

sar Aymerich Coromillas

Ilmo. Sr Director general de Acción Territorial )' Lrbar:¡"iTIn

Dona Luz Rueda Sabater y don Antonio Figal DO'minguez
han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas pú
blicas superficiales del canal de Montljo, en térrlllno mUOlclpal
de Badajoz. con destino al nego de la finca de su propIedad. Clj

nocida per (Pesquero Verde Bajo). y
, Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a doña luz Rueda Sabaler y don ~Antonlo Figal
Domínguez el aprovechamiento de un caudal máximo de 94,20
litros por segundo continuos de aguas públicas del canil) dc
MontiJo. sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000
metros cúbicos por hectárea regada. con destino al rü.::g.o por as
persión de 157 hectáreas de una finca. de su proptedad denomi
nada «Pes.quero Verde, Bajon, en térrnmo municipal de BadJJOl,
con arreglo a las condiciones siguientes:

Primer".-Las obras, se ajustarán al proyecto SUSCrito pur ~I

Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Gonzalo Sduhncr
González; visado en Madrid por el Colegio Onclal correspon
diente con la referencia número 81.132. de 5 de f-ebrero de 190 l.
con un presupuesto total de ejecución material de26.69I,5~ÓJ)2

pesetas. siendo el de las obras en terreno de dominiO públtcl) :n
ferior a 539.788 pesetas. on cuanto no. se oponga a la,s pre-,entes
condiciones. Dicho proyecto queda aprobado a los dectos de la
presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan IOtw l Jw'::lr ~
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescnus ,)
autorizadas por la Comisaria de. Aguas del Guadlal1<,l, slemp,re
que no 'se alteren las caracteristlcas esenciaks de la (On.ceslOll
otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex:pedlelllc

Segunda.-El caudal qu'e se concede de 94.2 litros ror segull~

do, equivalente a 8.139 metros cúbicos por dia, se denvara en el
período de ocho horas que detennine la Confederación Hldm·
gráfica del Guadiana. siendo por tanto el caudal a dí:nv<'H du
rante dicho período el de 282.6 litros por segundo.

Terccra.·-Las obras comenzarán en el pla/o de t!"6 me::,<.:~.

contados a partir de la publicación de e;,¡ta concesión en el ,\Bole
tin Oficial del Estado}) v deberán quedar tenninatias tn t'l dI.? UII.?
('¡ocho meses contados'desde la misma fechar La e'i.plota¡,;¡ón dc
los terrenos a regar. con la presente concesión, deberá iniciars¿
en el plazo máX:lmo de un ano contado a partIr de la termln,Kh'l11
ue las obras.

Cuarta,--La Admimstración no responde del, L'auti.il YLl('~t~
(or.cede sea cual fuere la causa de su no existenCia en <.:1 no, Ll
modulación de la elevación v'endrá fijada por el módulo pro)cc
tado y por la limitación de .1~ potencia elcvadC?ra '1: por e~ ('()n~u

010 de los grupos d. elevaclon, que se determinaran h¡:clcndo el
aforo c'orrespondiC'ft'\c: del c:ludal con¡,;edido, datos y resultados
que se harán constar en el acta de reconociml~nto fi,nal de l¡~s

obras. La Administración pourá ordenar la modlficauol1 del mo
dulo proyectado y los conceslonarios qued~n obh,gados a la lns
tala¡,;ión, a su costa v en su caso, de los dISPOSitiVOS de contrpl
() m(lduladores de (a-ud:ll de las características que se pres¡,:nbie
sen. El S~r"icio comprobará especialmente que el volumen utlli
zado por los concesionarios no exceda en ningún caso del ljue se
autonla.
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174.315
126,988

18,564
220,508
177,278
67,225

2-81,039
56.629

8,868
50,126
19,564
15.750
19,650
27.194

805.520
100,615
69.476

118.883

Vendedor

Sáb2do 25 maY8 1985

173.879
126,671
18.517

219.957
176.835

• 67,057
280,338

56,487
8,845

50,001
19,515
15.711
19.601
27.126

803,509
100,363
69.302

118,586

Comprador

..

.

..

Cambios'

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN tle 25 de marzo de /985 por lu que H' rl;'
suel~'e asunto COll indica(ÍlÍn de la resoluciim.

Divisas convertibles

Mercado de Divisas
Cambios ojicia/es del dia 24 de mayo de 1985

9549

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

9548

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina

l libra irlandesa
l franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

-100 liras italianas.
1 florín holandés
1 corona sueca
l corona danesa
1 corona -noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos' portugueses
100 yens japoneses

l dólar australiano

ANEXO QUE SE CITA
Relación de elementos a importar por la Empresa ( Walthon Weil'
Pacifico SocieCÚld Anónimm>, para [a construcción, en régimen de

fabricación mixta, de válvulas especia/es (de compuerta) para
centrales nudt'ares

15374

limo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en \30 Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. texto refundIdo de 9
de abril de 1976. y en el Real Decreto, 2093..-1979. de 3 de agosto.
y la Orden de 6 de junio de 1979. se resuelve d asunto que se 10
dica.

1. Melilla. -Modificación ac elementos dd Plan General de
Ordenación Urbana de Melilla. refenuo a b. LOna de «Ex:planada
de los Camellos». presentado por el Ay'untamiento de dicha (api
tal.

la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por
(Walthon Weir Pacifico Sociedad Anónima), y el mforme de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.-A partir de la. entrada en vigor de esta autorización
particular será de, aplicación lo dispuesto en el artículo tI del
Decreto 131./ 1973 que estableció la resolución-tipo.

Novena,-La presente autorización-particular tendrá una VI

gencia de cinco años ,a partir de la fecha de esta Resolución. Este
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas asi lo acon-
sejan. '

Madrid. 15 de mij.rzo de 1985.-El Director general. Aniccto
Moreno Moreno.
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